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Misión (1) 

 

La misión de la Facultad de Derecho consiste en formar a los futuros profesionales en 
ciencias jurídicas mediante modernas metodologías de enseñanza-aprendizaje que 
conjuguen los principales ejes de sustentación del quehacer universitario: la acción social, 
la docencia y la investigación; y herramientas de otras ciencias y saberes, con una 
perspectiva de interdisciplinaridad y regionalización, en diferentes contextos nacionales e 
internacionales. 

 

La Facultad de Derecho asume el compromiso de adecuar sus estrategias en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, a los cambios producto de la evolución de las ideas y de los 
avances tecnológicos, así como a las nuevas necesidades que surjan como resultado de 
las modificaciones que la humanidad y el planeta experimentan. Para adecuar esas 
estrategias, la Facultad de Derecho se ajustará a las verdades científicas más reconocidas 
y al valor de la dignidad humana de nuestra civilización. 

 

Visión (2) 

La Facultad de Derecho promoverá una visión crítica del fenómeno socio-jurídico e 
integrará en su malla curricular y su metodología de enseñanza prácticas y saberes de otras 
ciencias que enriquezcan el acervo profesional de los futuros juristas, potenciando su 
capacidad de investigación y de acción social. De esta manera los futuros profesionales en 
derecho podrán ser gestores de cambio en el contexto nacional e internacional y 
promoverán una visión humanista y consciente de su entorno social.  

 

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

El curso de Problemas Actuales del Derecho de Familia se introdujo en el plan de estudios 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, con el fin de abarcar temas de 
																																																													
1	Plan	de	Desarrollo	Estratégico	2017-2022	Facultad	de	Derecho	
2	Plan	de	Desarrollo	Estratégico	2017-2022	Facultad	de	Derecho	
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actualidad en el estudio del Derecho de Familia, pero sobretodo en la parte del derecho 
procesal de familia, dado el tratamiento especial que esta rama del derecho presenta y de 
los cambios que se se han venido propiciando en este campo. 

En este contexto en virtud de la importancia que ha comenzado a tener los estudios de la 
materia procesal dentro del Derecho de Familia, instrumento necesario para dar realidad al 
derecho de fondo familiar, es que se ha establecido que el eje y tema central de este curso  
lo sea el estudio teórico  y práctico, del sistema de derecho procesal  de familia. Se parte 
del conocimiento que ya los estudiantes tienen de la materia de fondo estudiadas en el 
cursos Derecho de Familia (DE 3020), además del conocimiento de las materias procesales 
generales, con ello se adecua a una profundización de temas que le permitirán en su 
eventual desarrollo profesional un conocimiento mas basto para su entendimiento de 
acuerdo a las condiciones actuales que nos presenta la sociedad y la familia. 

 

OBJETIVOS 

 

GENERAL 

Propiciar en el estudiantado la adquisición de conocimientos integrales, amplios, profundos, 
de conciencia y de crítica acerca de los institutos del Derecho Procesal de Familia, 
especialmente aquellos que devienen en una actualidad mayor en virtud de los nuevos 
conceptos sociológicos de la familia y de las condiciones individuales de cada una de las 
personas que la integran. 

ESPECÍFICOS  

1.- Facilitar al estudiantado mejores métodos de conocimiento, involucrarlo en el exámen 
de la metodología de investigación social que involucre el fenómeno jurídico de la familia y 
explorar en ellos la capacidad de armonizar conceptos sociales de ambiente familiar con la 
aplicación armónica de la normativa del derecho procesal de familia. 

2.- Adentrar al estudiantado en el conocimiento más detallado de las instituciones 
procesales aplicadas al derecho de familia, de los sistemas procesales familiares que rigen 
en la actualidad y las tendencias hacia una modernidad procesal costarricense bajo el 
estudio del Anteproyecto del Código Procesal de Familia. 

  

 

CONTENIDOS TEMÁTICOS 

Tema I: Surgimiento del derecho procesal de familia 

a.- ¿Qué es el derecho procesal de familia? 

b.-Surgimiento y aplicación del derecho procesal de familia en Costa Rica 
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c.-Derecho comparado: países que tienen su propio derecho procesal de familia en América 
Latina: El Salvador, Chile, México. 

Tema II: Estado actual del derecho procesal de familia en Costa Rica 

a.- La situación del derecho procesal de familia  

b.- Repaso histórico procesal de los asuntos de familia 

b.1 Independencia jurisdiccional 

b.2 La organización judicial en materia de familia 

b.3 Estructura procesal actual 

c.- Evolución actual 

Tema III: El proyecto del código procesal de familia 

a.- Formación del proyecto procesal de familia 

b.- Estructura de los procesos en el proyecto de código procesal de familia y principales 
innovaciones 

c.- Situación actual 

d.- Transitorio para el uso en la tramitación de los asuntos de familia del anterior código 
procesal civil. 

Tema IV: Elementos generales de la teoría del derecho procesal de familia 

a.- Fundamentos del derecho procesal de familia 

b.- Principios del derecho procesal de familia 

c.-La figura de la persona juzgadora de familia 

d.- Capacidades especiales 

e.- intervenciones especiales 

f.- Intervención de la persona menor de edad 

V.- Tema: Aspectos procesales de derecho de familia que lo distinguen del derecho 
procesal civil 

a.- Gratuidad 

b.- Prórroga de la jurisdicción 

c.- Ultra petita 

d.- Carga de la prueba e indubio pro agredido 

e.-La defensa gratuita 
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f.- No necesidad de patrocinio letrado en algunos procesos 

g.- La cosa juzgada en procesaos de familia 

VI.- Tema: Temas de derecho procesal de familia 

a.- Los actos y las nulidades procesales 

a.1 Contenido de los actos procesales 

a.2 Principios de las nulidades procesales 

a.3 Principios propios de nulidades en derecho procesal de familia 

b.- Teoría cautelar 

b.1 Principios de la teoría cautelar en procesos de familia 

b.2 Medidas cautelares en procesos de familia 

b.3 Teoría autosatisfactiva y sus modelos 

c.- Sistema probatorio 

c.1 Principios propios 

c.2 Tipos de prueba (indiciaria, ADN, testimonial, documental, científica etc.) 

c.3 Tratamiento de la prueba en procesos de familia 

c.4 El artículo 8 del código de familia y el recurso de casación. 

d.- El sistema de la oralidad en el proceso 

d.1 Características de la oralidad en procesos de familia 

d.2 Publicidad versus privacidad en los procesos 

d.3 La representación legal y patrocinios letrados 

e.- La mediación y la conciliación en el derecho procesal de familia.  

Tema VII: Aspectos prácticos de algunos procesos específicos del derecho de familia 

a.- Divorcio y separación judicial 

b.- Procesos de protección 

b.1 Procedimiento en violencia doméstica 

b.2 Procesos de protección de la Niñez y Adolescencia 

b.2.1 Administrativo ante el PANI 

b.2.2 Judicial 

b.3 Procesos de protección de las personas adultas mayores 
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c.- Los procesos de filiación 

c.1 Administrativo 

c.2 Judicial 

d.- Procedimiento de pensiones alimentarias 

d.1 Pensión alimentaria 

d.2 Auto- pensión. 

e.- Las ejecuciones de sentencia y consecuencias económicas  

e.1 Ejecución de derechos patrimoniales 

e.2 Ejecución de derechos personalísimos 

e.3 Las costas en el proceso de familia 

Tema VIII: Otros problemas actuales del derecho de familia. Aspectos procesales 

a.- Principios de convencionalidad. Sentencia de reconocimiento de la unión de hecho de 
las personas del mismo sexo. 

b.- Derecho a la identidad, a la imagen, identidad sexual y matrimonio.  

c.- Ley de promoción de la autonomía de las personas con discapacidad 

b.- Restitución internacional de personas menores de edad  y la Convención de La Haya. 

 

METODOLOGÍA 

El análisis del contenido del curso será realizado, con base en la complejidad que presenta 
actualmente el derecho de familia o el derecho de familias, como modernamente se le 
determina al comprender que no existe un solo tipo de familia sino una diversidad de 
características y necesidades diferentes que el derecho debe regular. Desde este punto de 
vista se opta por abarcar mejor este fenómeno, el análisis  interdisciplinario y 
transdisciplinario que contemple  los aspectos económicos, sociales, políticos y jurídicos de 
los diversos temas del programa. 

Los temas se abordarán a partir de un análisis teórico-práctico, estudiando la doctrina más 
actualizada, la jurisprudencia de la Sala Constitucional y Cortes Internacionales, y 
realizando análisis concretos de casos. 

El curso incentivará  la participación del estudiantado a partir de una perspectiva 
constructivista, promoviendo la comprensión y análisis crítico de la teoría general del 
derecho procesal de familia,  el estudio teórico-práctico  de la legislación procesal de familia 
a la luz de los diferentes procesos y situaciones  hoy reguladas en el Código Procesal  Civil, 
y por leyes especiales, a raíz de la ausencia de un texto propio que regule la materia 
procesal. El análisis además se basará en el proyecto de Código procesal de familia que se 
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encuentra en la Asamblea Legislativa, próximo a aprobarse y que cambiará toda la visión 
que se ha tenido hasta ahora de los procesos de familia. 

En este aspecto, siempre buscando la participación activa del estudiantado, a fin de 
promover conocimiento teórico- práctico , se fomentará el estudio de casos y simulación de 
procesos a fin de que apliquen los conocimientos adquiridos, mediante el razonamiento que 
de respuesta rápida a problemas concretos. 

El contenido del curso permite el uso de métodos  como el debate, la solución de casos 
prácticos y clases expositivas, que junto con los apoyos tecnológicos permitirá una mejor 
comprensión de los diversos temas. 

El profesorado, teniendo en cuenta esta definición metodológica, planificará el abordaje de 
distintos temas fijados, para cada una de ellos, los objetivos, las actividades de enseñanza-
aprendizaje, los recursos, el tiempo estimado y los criterios de evaluación. Para cumplir los 
objetivos  del curso, la dinámica y estrategia de aprendizaje de las clases se realizará de la 
siguiente forma: 

1.- El alumnado deberá realizar previamente las lecturas asignadas. 

2.- Todas las clases estarán bajo la responsabilidad del profesorado, de modo que las 
clases magistrales serán preparadas con el fin de analizar principales conceptos y guiar el 
desarrollo de los temas debatidos. 

3.- Introducción metodológicas activas: 

3.1 Estudios de casos de jurisprudencia por grupo 

3.2 Análisis de cine-foros 

3.3 El role playing: técnica a través de a cual se simula una situación que se presenta en la 
vida real. Al practicar esta técnica se debe adoptar el papel de un personaje concreto y 
crear una situación como si se tratara de la vida real. El objetivo es imaginar la forma de 
actuar y las decisiones que tomaría cada personaje  en situaciones diferentes. Después se 
trata de actuar como ese personaje en cada uno de los casos. 

3.4 Debates y participaciones del alumnado en clase por medio de llamadas orales, mesas 
redondas, estudios de grupo, giras. El los debates serán escogidos previamente las 
personas relatoras y debatientes que deben iniciar la discusión de los temas. 

4.- Elaboración de trabajos escritos individuales y/o grupales para el estudio de casos, 
textos y sentencias sobre temas específicos. 

5.- Podrán ser programadas conferencias de cátedras con especialistas sobre la materia 
de interés. 

6.- Podrán ser realizadas giras de campo con objetivos específicos acodes con la temática. 

7.- La utilización de la plataforma virtual de METICS es opcional, en caso que se utilice será 
de uso obligatorio para todo el estudiantado matriculado en el curso, pudiéndose utilizar y 
desarrollar hasta un 30% de la materia del curso. 
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EVALUACIÓN 

De acuerdo con la metodología participativa de la materia, la docente realizará la evaluación 
de la siguiente manera: 

1.- Participación activa en:  discusiones de clase,  en técnicas como el role playing, estudio 
de casos, cine foros, prueba corta, comentario de noticias sobre la materia, debates sobre 
textos o sentencias previamente indicadas:  valor 6% cada una de estas actividades, cinco 
en total para un valor general de un 30% de la nota final.  

2.-  Trabajo escrito con defensa oral (grupal): valor 30% 

3.-  Examen Final oral o escrito (acumulativo de los temas más relevantes): valor 40%. 

Quince días antes de la prueba final la docente comunicará al estudiantado si la prueba 
final será escrito u oral así como los temas específicos que comprenderá. 

En cada una de las evaluaciones (actividades en clase, investigación, prueba o examen 
final) se calificará: 

a.- Precisión conceptual 

b.- Coherencia en el tratamiento del tema (oral o escrito) 

c.- Análisis critico del tema 

d.- Lenguaje apropiado 

e.- Argumentación 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 

1.- Legislación y normativa internacional: 

Constitución Política 

Tratados internacionales (previamente indicados) 

Código de Familia 

Código de la Niñez y Adolescencia 

Ley 7600 

Ley contra la violencia doméstica 

Ley de pensiones alimentarias 

Código procesal civil 

Ley de autonomía personal de personas con discapacidad 

Proyecto del código procesal de familia 

Código de Bustamante 
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Ley de relaciones impropias 

2.- Libros y artículos: 

Alvarado Bonilla, Daniel (2010) Derecho de Familia centroamericano. San José. Editorial 
Jurídica Continental 

Kielmanovich, Jorge  (2009) Derecho Procesal de Familia. Buenos Aires. Editorial Abeledo-
Perrot. 

Ballarín, Silvana (2012) Puntos de encuentro familiar. El derecho a vivir en familia. Mar del 
Plata. Editorial EUDEM. 

Ballarín, Silvana (2014) El proceso de familia en el tiempo. Memoria, urgencia de un cambio. 
San José. Editorial Juritexto. 

Bellucio. Augusto (1979) Manual de Derecho de Familia. Buenos Aires. Depalma. 

Benavides Santos, Diego (2010) Derecho de Familia. Juritexto. 

Benavides Santos, Diego (2013) Axiomas del Derecho Procesal de Familia. San José. 
Editorial Jurídica Continental. 

Benavides Santos, Diego (2008) Derecho Procesal de Familia. Editorial Jurídica 
Continental. 

Benavides Santos, Diego y Jiménez Mata, Alberto (2011) Reflexiones de Derecho de 
Familia Costarricense. San José. Editorial Jurídica Continental. 

Benavides Santos, Diego (2008) Derecho Procesal de Familia. Tras las premisas de su 
teoría general (Once tesis  sobre el derecho procesal de familia). Editorial Jurídica 
Continental. San José, Costa Rica (pág. 57 a 74) 

Benavides Santos, Diego (2017) Los principios rectores y la suficiencia normativas como 
cinturones de protección del espíritu y de la finalidad del nuevo sistema procesal de familia 
de Costa Rica. Revista  Judicial 121, junio 2017, pág. 13 a 28. 

Benavides Santos, Diego (2017) Primera, segunda y tercera generación de los sistemas 
procesales generales del derecho comparado. Un primer acercamiento a una teoría 
general del derecho procesal de familia (Memoria digital del Congreso de Puerto Rico, 
pág. 249 a 273) Digital. 

Camacho Vargas, Eva. (2013) La responsabilidad civil de la persona menor de edad , 
padres , tutores y guardadores desde un enfoque de familia. Revista de Derecho de 
Familia # 3, pág. 53 a 66. 

Jiménez, Alberto. Una teoría cautelar en el nuevo proceso familiar costarricense. Digital. 

Jiménez, Alberto. Regulaciones y principios probatorios en el nuevo código procesal familiar 
costarricense. Digital. 

Chacón, Mauricio (2008) La cpacidad procesal en los procesos de familia (Compilación: 
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Derecho Procesal de Familia. San José. Editorial Jurídica Continental, págs.. 231 a 256. 

Chacón Jiménez, Mauricio (2008) La intervención de las personas menores de edad en los 
procesos de filiación. San José. Editorial Juricentro. 

Dreyzin de Klor, Adriana (2012) El derecho internacional de familia en la posmodernidad. 
Primera edición, San José, Costa Rica. Editorial jurídica Continental. 

Famá, María Victoria (2007) Filiación, pruebas biológicas y revisión de la cosa juzgada 
(Revista Derecho de Familia Lexis Nexis. Argentina # 36, págs.. 1 a 32. 

Lloveras, Nora y Salmón, Marcelo (2008) Derechos Humanos y el Derecho de Familia. 
Revista Judicial # 6 págs. 75 a 1001. 

Marroquín Marínez, Alex David (2009). ¿Es el Derecho Procesal de Familia una rama 
autónoma del derecho? Revista de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. 

Obando Peralta, Juan José (2011) Un acercamiento al derecho de familia internacional de 
Costa Rica: ejemplo del estatuto personal en el Código de Bustamante. Digital. 

Rodríguez Chaves, Eddy (2011) Algunas reflexiones en torno a los gastos de embarazo y 
maternidad. Colecciones Derecho y Justicia Derecho de Familia. Escuela Judicial. 

Trejos Salas, Gerardo (2010) Derecho de Familia. Editorial Juricentro. 

3.- Jurisprudencia 

Res. # 2007-011158 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Sobre cosa 
juzgada en materia de filiación (consulta facultativa) 

Sentencia # 270-15 Juzgado de familia II Circuito Judicial de San José, Montelimar a las 8 
horas del 20 de abril del 2015 sobre reconocimiento de unión de hecho de personas del 
mismo sexo. 

4.- Bibliografía complementaria 

Dreyzin de Klor, Adriana (2014) Derecho Internacional Privado de Costa Rica. Tratados en 
vigor y otros textos relevantes. Primera edición, San José, costa Rica. Editorial Jureidica 
Continental 

Echegaray de Maussion, Eduardo y Dreyzin de Klor, Adriana (2011) Nuevos paradigmas 
de Familia y su reflejo en el derecho internacional. Córdoba, Argentina. Advocatus. 

Grossman, Cecilia (1998) Los derechos de los niños en la familia. El interés superior del 
niño. Editorial Universidad, págs. 23 a 75 

Jiménez Sandoval, Rodrigo. Familia, discapacidad y justicia. En: El derecho de familia y la 
perspectiva de género, págs.. 109 a 126. 

Herrera, Marisa y otros (2006) El concepto constitucional de familia. En: Derecho 
Constitucional de Familia. Tomo I, págs. 55 a 213. 

Jiménez Mata, Alberto (2009) Los contratos económicos en las capitulaciones 
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matrimoniales. San José. Editorial Juricentro. 

Kemelmajer, Aida. Derechos Humanos y Derecho de Familia (digital) 

López Arce, Francisco (2013) Pensiones alimentarias. San José. Editorial Jurídica 
Continental 

Segura Mata, Danilo (2013) Derecho de Familia y Cine. San José. Editorial Jurídica 
Continental 

Solís Madrigal, Milagro (2008) El divorcio y la separación por mutuo consentimiento en 
Costa Rica. San José. Editorial Investigaciones Jurídicas S.A. 

Solórzano Víquez, Luis Francisco (2014) Fraude de simulación en bienes gananciales. San 
José, editorial Juricentro 

Soto Castro, Rolando (2015) El levantamiento del velo social. San José. Editorial Jurídica 
Continental 

Trejos Salas, Gerardo (2008) La prohibición de la fecundación in vitro en Costa Rica, San 
José. Editorial Juricentro. 
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CRONOGRAMA I SEMESTRE 2019 

SEMANA	 TEMA	 ACTIVIDAD	

1	

(13	de	marzo)	

Aspectos	generales	y	visión	general	de	lo	
visto	en	el	curso	DE	3002		

	

2	 Tema	1:	Surgimiento	del	Derecho	
Procesal	de	Familia	

	

3	 Tema	2:	Estado	actual	del	Derecho	
Procesal	de	Familia		

	

4	 Tema	3:	El	proyecto	del	Código	Procesal	
de	Familia		

	

5	 Tema	4:	Elementos	generales	de	la	Teoría	
del	DPF			

Role	playing	(6%)	

6	 Semana	Santa	 	

7	 Tema	4:	Elementos	generales	de	la	Teoría	
del	DPF	(continua)	

Estudio	de	casos	(6%)	

8	 Día	del	trabajo	(1	de	mayo)		 	

9	

(8	de	mayo)	

Entrega	y	defensa	oral	del	tema	de	
investigación	(valor	30%)	

En	 plenaria	 se	 comparten	 las	 principales	
conclusiones	y	recomendaciones	del	tema	
de	investigación	escogido		

10	 Tema	5:	Aspectos	procesales	del	derecho	
de	familia	que	lo	distinguen	del	derecho	

procesal	civil		

	

11	 Tema	6:	Temas	del	DPF	 Mesa	redonda	(6%)	

12	 Tema	6:	Temas	del	DPF	(continúa)	 	

13	 Tema	7:	Aspectos	prácticos	de	algunos	
procesos	específicos	del	derecho	de	

familia	

	

14	 Tema	7:	Aspectos	prácticos	de	algunos	
procesos	específicos	del	derecho	de	

familia	(continúa)	

Simulación	de	juicios	(6%)	

15	 Tema	8:	Otros	temas	actuales	del	
Derecho	de	Familia	

	

16	 Tema	8:	Otros	temas	actuales	del	
Derecho	de	Familia	(continúa)	

Debate	(valor	6%)	

17	 Tema	8:	Otros	temas	actuales	del	
Derecho	de	Familia	(continúa)	

	

18	

10	de	julio	

EXAMEN	FINAL	 Aplicación	de	la	evaluación	final	

Valor	40%	

 


